
 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
        

 

BOGOTÁ D.C., 3 DE DICIEMBRE DE 2021 

 

Visto el informe secretarial, SE DISPONE: 

 

Previo a proveer sobre la terminación del trámite de rigor, ofíciese a la autoridad de 

tránsito correspondiente, es decir quien aprehendió el vehículo, para que se sirva 

aclarar las condiciones de la captura del citado rodante. Ofíciese de manera urgente, 

conforme el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez. 
(DJC) 

2019-1292 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No._167_  Hoy _6 de diciembre  de 2021_ 

EL Secretario                                                   

________________________                                       

FLOR ALBA ROMERO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 



 

Jessica Liliana Saez Ruiz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1fd3ec9106fbed7f7ba5f7606d6444ea80e70a16f4367ca789fc75f3639b8c7b

Documento generado en 02/12/2021 05:32:53 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


